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1.- Tipos de Recursos 

Federales
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PARTICIPACIONES

Son recursos

que se

entregan a

Estados y

municipios

que no tienen

un propósito

específico y

de las que no

rinden

cuentas a la

Federación.

Son recursos

que se

entregan a

Estados y

Municipios

para cumplir

determinados

objetivos y su

cumplimiento

es vigilado

por la

Federación.

APORTACIONES

Son recursos

transferidos a

Estados y

Municipios

para

descentralizar

o reasignar la

ejecución de

funciones,

programas o

proyectos

federales.

CONVENIOS
INGRESOS

EXCEDENTES

Son recursos

que se

obtienen en

exceso de los

aprobados en

la Ley de

Ingresos, o en

su caso, de

los ingresos

propios de

las Entidades

de Control

Directo.

1.- Tipos de Recursos Federales
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1.- Tipo de Recursos Federales

Participaciones

De acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal las Entidades

Federativas que estén adheridas al Sistema Nacional de

Coordinación Fiscal, participarán en el total de los impuestos

federales y en los otros ingresos que señale la propia Ley,

mediante la distribución de los fondos que en la misma se

establecen.
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1.- Tipo de Recursos Federales

Participaciones

El cálculo del monto de recursos que corresponde a cada

entidad federativa por Participaciones, se integra el concepto de

Recaudación Federal Participable (RFP), mismo que se refiere a

la recaudación que obtenga la Federación por todos sus

impuestos, así como por los derechos sobre la extracción de

petróleo y de minería, disminuidos con el total de las

devoluciones por los mismos conceptos.

Su ejercicio se realiza conforme a los criterios establecidos en

cada Entidad Federativa para atender la producción de bienes y

servicios que consideren necesarios.
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1.- Tipo de Recursos Federales

Participaciones
Recaudación Federal Participable Abril 2011
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1.- Tipo de Recursos Federales

Participaciones
Recaudación Federal Participable Abril 2011

Fuente: ACUERDO por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las participaciones federales, por

estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de mayo de 2011

y por el ajuste definitivo de participaciones del ejercicio de 2010.
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1.- Tipo de Recursos Federales

Participaciones

El monto determinado de la Recaudación Federal Participable es

importante ya que se utiliza como determinación del

presupuesto que se asignará en 4 fondos del Ramo General 33:

Å Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS)

Å Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los

Municipios y Demarcaciones Territoriales del D.F.

(FORTAMUN-DF)

Å Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM)

Å Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las

Entidades Federativas (FAFEF)
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1.- Tipo de Recursos Federales

Aportaciones

La Ley de Coordinación Fiscal establece los fines

específicos de los recursos que reciben los Estados y

Municipios a través del Ramo General 33:

- Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos

- Servicios de Salud.

- Infraestructura Social.

-Fortalecimiento de las Finanzas Locales

- Asistencia Social.

- Seguridad Pública.
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1.- Tipo de Recursos Federales

Convenios

Los recursos transferidos a través de convenios de coordinación

no pierden su naturaleza federal, por lo que se rigen por la

normatividad federal y pueden sujetarse a reglas de operación.

Para el 2011 se cuentan con 112 programas federales con reglas

de operación, en las cuales se señala los objetivos del programa,

la población a la que se dirige el programa, los apoyos que se

otorgan, requisitos y el lugar a acudir para incorporarse al

programa entre otros.
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2010 2011

06 Hacienda y Crédito Público 17 21

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación
8 5

09 Comunicaciones y Transportes 1 1

10 Economía 8 7

11 Educación 30 28

12 Salud 9 9

14 Trabajo y Previsión Social 1 1

15 Reforma Agraria 3 3

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 16 11

19 Aportaciones a Seguridad Social 1 1

20 Desarrollo Social 19 20

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 4 5

T O T A L 119 112

R a m o

1.- Tipo de Recursos Federales

Convenios
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1.- Tipo de Recursos Federales

Ingresos Excedentes

El Ejecutivo Federal podrá autorizar erogaciones

adicionales a las contenidas en el Presupuesto de Egresos,

con cargo a excedentes de ingresos no previstos en la Ley

de Ingresos. Para determinar los excedentes, se deberá

compensar los posibles incrementos en el gasto no

programable, mismo que considera los siguientes rubros:

ÅParticipaciones

ÅCosto financiero por modificaciones tasa

de interés o tipo de cambio

ÅADEFAS

ÅFONDEN

ÅIncremento costos de CFE por aumento

en combustibles
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Los Ingresos Excedentes se distribuyen un 35% para los

Estados (25% FEIEF Y 10% FIES) y un 65% para la

Federación, siempre y cuando se requiera compensar

previamente caídas en la recaudación, incrementos en el

combustible de CFE o la atención de desastres naturales.

1.- Tipo de Recursos Federales

Ingresos Excedentes
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Fuente: Nota Informativa Cefp/023/2011 del 17-05-2011 del Centro de Estudios de Finanzas Públicas de

la Cámara de Diputados

1.- Tipo de Recursos Federales

Ingresos Excedentes
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1.- Tipo de Recursos Federales

Fuente: Vanguardia del 05-06-2011.-/www.vanguardia.com.mx
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1.- Recursos Federales para 

Estados y Municipios
PARTICIPA

CIONES
APORTACIONES CONVENIOS

INGRESOS

EXCEDENTES

Asignación

Ley Federal de 

Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria

Ley de 

Coordinación 

Fiscal

Convenio 

autorizado

Ley Federal de 

Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria

Restricciones No SI SI SI

Normatividad Local Federal y Local Federal Federal

Devolución a la 

Federación
No No Si Si

Ejecutor
Estados y 

Municipios

Estados y 

Municipios

Estados y 

Municipios
Estados

Fiscalizable

Por:

Secretaría 

Función Pública

Local

OFS Tlaxcala

ASF

OFS Tlaxcala

Función Pública

Local

ASF

OFS

SFP

Función 

Pública Local

ASF

OFS

SFP

Función Pública 

Local

Resumen Ejecutivo
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Ingresos Excedentes
1.- Recursos Federales para 

Estados y Municipios

Aportaciones

$4,818.9

57.5% Participaciones

$3,290.9

39.3%

Ingresos Propios

$267.5

3.2%

Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala 2011

Fuente de Financiamiento

(Millones de pesos)Presupuesto 

Total:

$8,377.3
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2.- Marco Normativo 

Federal
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2.- Marco Normativo Federal

1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

2) Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

3) Ley de Coordinación Fiscal

4) Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

5) Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el

ejercicio fiscal 2011.

6) Acuerdo Nacional por la Seguridad, Justicia y Legalidad
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En virtud de que compete exclusivamente a la Federación la

determinación de los fines específicos para los cuales son

destinados los recursos del Ramo General 33 y el SUBSEMUN,

es importante conocer la normatividad federal que incide

directamente en la aplicación de dichos recursos, a

continuación se presentan de manera enunciativa y no limitativa,

los principales ordenamientos jurídicos que los municipios

deberán considerar para el ejercicio de los recursos de las

aportaciones y convenios federales.

Cambios Normativos

2.- Marco Normativo Federal
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

2.- Marco Normativo Federal
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2.- Marco Normativo Federal

Constitución Política de los E.U.M.

Artículo 21°

La seguridad pública es una función a cargo de

la federación, el distrito federal, los estados y los

municipios, que comprende la prevención de los

delitos; la investigación y persecución para

hacerla efectiva, así como la sanción de las

infracciones administrativas, en los términos de

la ley, en las respectivas competencias que la

constitución señala.

La actuación de las instituciones de seguridad

pública se regirá por los principios de legalidad,

objetividad, eficiencia, profesionalismo,

honradez y respeto a los derechos humanos

reconocidos en esta constitución.
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2.- Marco Normativo Federal

Constitución Política de los E.U.M.

Artículo 21°
Las instituciones policiales de los tres órdenes de

gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir

los objetivos de la seguridad pública y conformarán

el sistema nacional de seguridad pública, que estará

sujeto a las siguientes bases mínimas:

La regulación de la selección, ingreso, formación,

permanencia, evaluación, reconocimiento y

certificación de los integrantes de las instituciones de

seguridad pública.

La operación y desarrollo de estas acciones será

competencia de la federación, el Distrito Federal, los

estados y los municipios en el ámbito de sus

respectivas atribuciones.
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2.- Marco Normativo Federal

Constitución Política de los E.U.M.

Artículo 21°

El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de

personal para las instituciones de seguridad pública.

Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de

seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y

registrado en el sistema.

La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la

comisión de delitos.

Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel

nacional serán aportados a las entidades federativas y

municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines.
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2.- Marco Normativo Federal

Constitución Política de los E.U.M.

La Auditoría Superior de la Federación ñfiscalizar§

directamente los recursos federales que administren o ejerzan

los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos

político-administrativos de sus demarcaciones territoriales,

con excepción de las participaciones federales; asimismo,

fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan

por cualquier entidad, persona física o moral, pública o

privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o

cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los

procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la

competencia de otras autoridades y de los derechos de los

usuarios del sistema financiero

Artículo 79° Inciso I
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2.- Marco Normativo Federal

Constitución Política de los E.U.M.

Las entidades fiscalizadas (Estados y Municipios) deberán

llevar el control y registro contable, patrimonial y

presupuestario de los recursos de la federación que les sean

transferidos y asignados, de acuerdo con los criterios que

establezca la ley.

Artículo 79° Inciso I
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2.- Marco Normativo Federal

Constitución Política de los E.U.M.

La Auditoría Superior de la Federación tiene la facultad de

ñInvestigar los actos u omisiones que impliquen alguna

irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo,

custodia y aplicación de fondos y recursos federales, y

efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la

exhibición de libros, papeles o archivos indispensables para la

realización de sus investigacioneséò

Artículo 79° Inciso III
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2.- Marco Normativo Federal

Constitución Política de los E.U.M.

La Auditoría Superior de la Federación tiene la facultad de

ñDeterminar los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda

Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales

y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y

sanciones pecuniarias correspondientes, así como promover

ante las autoridades competentes el fincamiento de otras

responsabilidades; promover las acciones de responsabilidad

a que se refiere el Título Cuarto de esta Constitución, y

presentar las denuncias y querellas penales, en cuyos

procedimientos tendrá la intervención que señale la ley..ò.

Artículo 79° Inciso IV
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2.- Marco Normativo Federal

Constitución Política de los E.U.M.
Artículo 108

Los gobernadores de los estados, los diputados a las

legislaturas locales, los magistrados de los tribunales

superiores de justicia locales y, en su caso, los miembros

de los consejos de las judicaturas locales, serán

responsables por violaciones a la Constitución y a las

Leyes Federales, así como por el manejo indebido de

fondos y recursos federales.
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2.- Marco Normativo Federal

Constitución Política de los E.U.M.

Fuente: Periódico Milenio del 08 -06 -2011.
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2.- Marco Normativo Federal

Constitución Política de los E.U.M.

Fuente: Periódico Reforma.com del 06 -07 -2011 .
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2.- Marco Normativo Federal

Constitución Política de los E.U.M.

Fuente: Periódico Excélsior del 09 -06 -2011 .
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2.- Marco Normativo Federal

Constitución Política de los E.U.M.

Artículo 115 fracción II

Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y

manejarán su patrimonio conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo

con las leyes en materia municipal que deberán expedir las

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno.

Artículo 115 fracción III

Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios

públicos siguientes:

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la

Constitución, policía preventiva municipal y tránsito.
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2.- Marco Normativo Federal

Constitución Política de los E.U.M.

Artículo 115 fracción IV

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de

ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus

cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán

aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos

disponibles.
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Los recursos económicos de que dispongan la Federación,

los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos

político-administrativos de sus demarcaciones territoriales,

se administrarán con eficiencia, eficacia, economía,

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los

que estén destinados.

Artículo 134°

2.- Marco Normativo Federal

Constitución Política de los E.U.M.
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2.- Marco Normativo Federal

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA
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2.- Marco Normativo Federal

Ley Federal de Presupuesto y Resp. Hac.

Las dependencias y entidades

podrán otorgar subsidios o

donativos, los cuales mantienen su

naturaleza jurídica de recursos

públicos federales para efectos de

su fiscalización y transparencia, a

los fideicomisos que constituyan

las entidades federativas o los

particulares, siempre y cuando

cumplan con los requisitos

establecidos en la Ley y su

Reglamento.

Artículo 10°
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2.- Marco Normativo Federal

Ley Federal de Presupuesto y Resp. Hac.

En el caso de recursos públicos

federales que no pierden su

naturaleza por ser transferidos,

éstos deberán depositarse en

cuentas bancarias específicas

que permitan su identificación

para efectos de comprobación

de su ejercicio y fiscalización,

en los términos de las

disposiciones generales

aplicables.

Artículo 82° Fracción IX
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2.- Marco Normativo Federal

Ley Federal de Presupuesto y Resp. Hac.

Los recursos que transfieren las

dependencias o entidades a través de los

convenios de reasignación para el

cumplimiento de objetivos de programas

federales, no pierden el carácter federal,

por lo que éstas comprobarán los gastos

en los términos de las disposiciones

aplicables;.. así como deberán verificar

que en los convenios se establezca el

compromiso de las entidades federativas

de entregar los documentos

comprobatorios del gasto.

Artículo 83°
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2.- Marco Normativo Federal

Ley Federal de Presupuesto y Resp. Hac.

Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas y los

municipios, serán evaluados conforme a las bases establecidas

en el artículo 110 de la Ley, con base en indicadores estratégicos

y de gestión, por instancias técnicas independientes de las

instituciones que ejerzan dichos recursos, observando los

requisitos de información correspondientes.

Se deberá remitir a la federación información sobre el ejercicio,

destino y los resultados obtenidos a más tardar a los 20 días

naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del

ejercicio fiscal.

Artículo 85
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2.- Marco Normativo Federal

Ley Federal de Presupuesto y Resp. Hac.

Los actos u omisiones que impliquen el

incumplimiento a los preceptos

establecidos en la Ley, su Reglamento y

demás disposiciones generales en la

materia, serán sancionados de

conformidad con lo previsto en la Ley

Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores

Públicos.

La ASF ejercerá sus atribuciones en

materia de responsabilidades.

Artículos 112 y 113



www.cecadep.com.mx

2.- Marco Normativo Federal

Ley Federal de Presupuesto y Resp. Hac.

Se sancionarán las siguientes situaciones:

Artículos 114

Causar daño o perjuicio a la Hacienda

Pública Federal.

No tener registros presupuestarios y

contables en la forma y términos que

establece la Ley, con información confiable

y veraz.

Distraigan de su objeto dinero o valores,

para usos propios o ajenos.



www.cecadep.com.mx

2.- Marco Normativo Federal

Ley Federal de Presupuesto y Resp. Hac.

Artículos 114

No proporcionar en tiempo y forma la

información requerida por la SHCP y la

Función Pública .

Se realicen acciones u omisiones que

impidan el ejercicio eficiente, eficaz y

oportuno de los recursos y el logro de los

objetivos y metas anuales.

Realicen acciones u omisiones que

deliberadamente generen subejercicios por

un incumplimiento de los objetivos y metas

anuales en sus presupuestos.


